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	UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “HERMANO MIGUEL”
	
AÑO LECTIVO:
2019-2020

	
	TENA– NAPO – ECUADOR
 AMIE: 15H00370

	







	Nombre de la Institución Educativa:
	Unidad Educativa Fiscomisional “Hermano Miguel”


	Provincia:
	Napo

	Cantón:
	Tena

	Parroquia:
	Tena

	Zona
	2

	Distrito
	15D01

	Circuito
	15D01C04_05_a/Tena

	Código AMIE
	15H00370

	Jornada
	Matutina

	Régimen
	Sierra Amazonía

	Modalidad
	Presencial

	Oferta
	Inicial 2
Subnivel 1 y 2
Educación Básica
Bachillerato BGU

	Números de estudiantes
	1005

	Mujeres
	410

	Hombres
	595

	Número de Docentes
	43

	Mujeres
	29

	Hombres
	14

	Personal Administrativo
	5

	Sostenimiento
	Fiscomisional

	Dirección
	Juan Montalvo y General Gallo

	Teléfono:	
	062886317 -  062888968

	Correo electrónico:	
	uhermanomigueltena@gmail.com

	Nombre del Representante legal:
	Sor  María Elena Quevedo

	Nombre del equipo coordinador:
	Prof. Nereo Yumbo
Prof. Vaneza Parra
Lic. María  Fernanda Cárdenas 
Msc. José Altamirano


                                                                                     POLÍTICA DE ADMISIÓN


1. DATOS INFORMATIVOS
	Nombre de la Institución Educativa:
	Unidad Educativa Fiscomisional 
“Hermano Miguel”


	Provincia:
	Napo

	Cantón:
	Tena

	Parroquia:
	Tena

	Zona
	2

	Distrito
	15D01

	Circuito
	15D01C04_05_a/Tena

	Código AMIE
	15H00370

	Jornada
	Matutina

	Régimen
	Sierra Amazonía

	Modalidad
	Presencial

	Oferta
	Inicial 2
Subnivel 1 y 2
Educación Básica
Bachillerato BGU

	Números de estudiantes
	1005

	Mujeres
	410

	Hombres
	595

	Número de Docentes
	43

	Mujeres
	29

	Hombres
	14

	Personal Administrativo
	5

	Sostenimiento
	Fiscomisional

	Dirección
	Juan Montalvo y General Gallo

	Teléfono:	
	062886317 -  062888968

	Correo electrónico:	
	uhermanomigueltena@gmail.com

	Nombre del Representante legal:
	Sor  María Elena Quevedo

	Nombre del equipo coordinador:
	Prof. Nereo Yumbo
Prof. Vaneza Parra
Lic. María  Fernanda Cárdenas 
Msc. José Altamirano




1. INTRODUCCIÓN

Quienes hacemos la Unidad Educativa Fiscomisional “Hermano Miguel” de Tena, ponemos a consideración de los Padres de Familia la Política de Admisión de las estudiantes nuevos para el año lectivo 2019-2020.

En este documento encontrará:

· IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
· OFERTA EDUCATIVA
· REQUISITOS
· PROCESO DE ADMISIÓN


2. IDENTIDAD INSTITUCIONAL

2.1   MISIÓN

La Unidad Educativa Fiscomisional “Hermano Miguel” de la ciudad de Tena, somos una Institución Católica, que ofrece una formación integral de excelencia académica y educación en valores,  desde la pedagogía del amor con un claro compromiso humano-cristiano que capacita a los estudiantes como sujetos activos de cambio y desarrollo social.

2.2    VISIÓN

La Unidad Educativa Fiscomisional “Hermano    Miguel” de la ciudad de Tena, será una Institución   de excelencia educativa e inclusiva,  con  una sólida formación humano-cristiana que sitúe al estudiante en el centro de la acción formadora y el cultivo de valores que garantizan la preparación científica y el compromiso de servicio hacia los más vulnerables de la sociedad.

2.3    OBJETIVO GENERAL

Formar integralmente hombres y mujeres dispuestos a servir para lograr su realización personal mediante actitudes positivas y cimentándolas en valores, para construir una nueva sociedad en la que reine la justicia y el amor.

2.4     LEMA INSTITUCIONAL

3. “Formar INTEGRALMENTE hombres y mujeres dispuestos a SERVIR”

La Unidad Educativa Fiscomisional “Hermano Miguel”, forma integralmente a    niños y niñas desde el  servicio al sector más vulnerable, con una educación que forma hombres y mujeres íntegros con la vivencia de valores humanos y cristianos; fomentando una educación incluyente, participativa y democrática. 
  La Pastoral Educativa desarrolla una educación eminentemente evangelizadora,  centrada en la persona y su desarrollo integral, impartiendo:
a) Excelencia educativa
b) Atención a los más necesitados
c) Preocupación constante por la persona
d) Educación incluyente
e) Formación en valores humanos, cristianos y éticos.





3.5      PRINCIPIOS

ANTROPOLÓGICOS
· Afirmamos que toda persona es un ser de valor inmensurable con dignidad de hijo de Dios.
· Creemos en el ser humano en relación con Dios, con el prójimo, consigo mismo y con la naturaleza.
· Afirmamos  que el ser humano es un ser social porque tiene necesidad de vivir en comunidad,  practicando la equidad de género, de  manera fraterna y solidaria.
PEDAGÓGICOS
· Creemos que la enseñanza enriquece y profundiza la relación hacia sí mismo, hacia la familia y miembros de la comunidad, hacia la comunidad global, hacia el planeta y hacia el cosmos.
· Asumimos la enseñanza-aprendizaje como un proceso interactivo continuo que desarrolla el espíritu crítico y creativo (educación de calidad).
· Acrecentamos las capacidades científicas y tecnológicas, fomentando el diálogo y la integración entre los miembros de la comunidad educativa (educación integradora).
· Incorporamos a la familia en nuestro hacer educativo con el propósito de que  descubra el verdadero sentido de la vida.
CRISTIANO-ECLESIALES
· Formamos desde la pedagogía de Jesús,  construyendo el Reino de Dios en todo tiempo y lugar.
· Promovemos una educación justa y solidaria, basada en el evangelio de Cristo, “porque tuve hambre y me diste de comer…” Mt.25,40
· Centramos nuestra vida en el pentecostés del bautismo a ejemplo del Santo Hermano Miguel que nos  impulsan a vivir y a trabajar en los campos educativos unidos para alcanzar la santidad.
· Formamos parte de la Iglesia a través de una vivencia cristiana auténtica inspirada por la sabiduría del Espíritu Santo.
· Afirmamos que la educación cristiana es un ministerio eclesial que cuenta con educadores servidores de los niños/as, adolescentes y jóvenes,  como signos de Dios.
MARIANOS
· Reconocemos a la Santísima Virgen como la primera educadora y evangelizadora de la familia.
· Promovemos el amor y la devoción a la virgen María en la advocación de la Medalla Milagrosa.
· Creemos en María como mediadora y protectora que nos invita a vivir las virtudes de: escucha, respeto, solidaridad, ternura y disponibilidad; para acompañar a la niñez y juventud en su proceso de crecimiento.
MIGUELINOS
· Consideramos que el Proyecto Educativo evangelizador miguelino es el resultado de un proceso compartido y comunitario, que contribuye a orientar y formar ciudadanas/os cristianas/os con el ideal del Santo Hermano Miguel.
· Promovemos una educación solidaria inclusiva, emprendedora y liberadora (holística),  que construye fraternidad, buenas relaciones entre todos los miembros, en un clima de respeto, colaboración, convicción, tolerancia, libertad y lealtad.
· Afirmamos que la educación solidaria vivida desde la institución educativa construye relaciones armoniosas con Dios, la naturaleza, consigo mismo y con los demás.



4. OFERTA EDUCATIVA

La Unidad Educativa Fiscomisional Hermano Miguel, se rige por las disposiciones legales del Ministerio de Educación y por la filosofía y carisma institucional.

[bookmark: _GoBack]Oferta a los estudiantes:
· Educación Inicial 1
· Educación Inicial 2
· Primero de Educación General Básica.
· 2do, 3ero y 4to. Año de Básica Elemental.
· 5to., 6to. y 7mo. de Básica Media.
· 8vo, 9no. y 10mo. de Básica Superior.
· 1ero, 2do y 3ero de Bachillerato General Unificado.


5. PROCESO DE ADMISIÓN

Los aspirantes a ingresar a la Unidad Educativa Fiscomisional “HERMANO MIGUEL”, deben cumplir con el proceso establecido de acuerdo a las fechas que constan en el cronograma de actividades. El proceso se lo realizará a través de la plataforma institucional.








	                                           CRONOGRAMA  DE ADMISIÓN 
INICIAL 1

	
ACTIVIDAD
	
FECHA
	
LUGAR
	
HORA
	
RESPONSABLE


	Registro del aspirante en la plataforma EDUMAX
	14 al 17 de mayo de 2019
	Plataforma EDUMAX
	ilimitada
	Representante Legal

	Entrevista y revisión de carpeta completa
	 27 al 31 de mayo
	Rectorado
Secretaría
	14h00 a 17h00
	Rectorado
Secretaría

	Publicación de horarios para evaluación técnica
	17 de mayo
	Fanpage institucional
	ilimitado
	Secretaría

	Proceso de valoración técnica(nivelación de conocimientos)
	27 de mayo
	Aulas institucionales
	Según cronograma
	Vicerrectorado
Directores de Área-Coordinadores Académicos



















6. PROCESO DE EVALUACIÓN

La Institución será la responsable de entregar los respectivos temarios para las evaluaciones. 	
El aspirante deberá asistir con cinco minutos de anticipación a la evaluación, en el horario y fecha que se establezca en el cronograma.

Luego de este proceso se publicarán los resultados de acuerdo a las fechas señaladas.


7. ENTREVISTA PERSONAL

Para las entrevistas, deberán presentarse los padres de familia con el aspirante de forma obligatoria, en las fechas que determinen las Autoridades.

Nota: Se solicita que la información que los padres o representantes ingresen debe ser confiables.


8. REQUISITOS

Inicial de 3 años 

· 6 fotos tamaño carnet
· Copia de cédula del aspirante a color
· Copia de cédula de los padres a color
· Copia de la fe de bautizo
· Hoja de inscripción ( impresa)

Elaborado y aprobado en Tena el 25 de abril de 2019:
	[bookmark: _Toc5196221]CONSEJO EJECUTIVO DE LA UEFHMI


	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO
	FIRMA

	
Sor María Elena Quevedo
	
RECTORA
	


	
Lic. Maritza Hidrovo
	
VICERRECTORA
	


	
Msc. Geoconda Jara
	
I VOCAL PRINCIPAL
	


	
Lic. Vicente Ramos
	
II VOCAL PRINCIPAL
	


	
Prof. Carlos Montenegro
	
III VOCAL PRINCIPAL
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